
.. ~· .-. 
lo •• .-1-

~ , •• 1 

·' ' ,•. ·'· 
,, : 1 

- ; 
1. 

' ' 
1 ·~ 

J UJLJÍ§pJrudencia de la Direcci9n g<eneJttiD:li 
' de lo§ lR~gJÍ§ll:JL@§ y del N ot&.Fi&dlo 

>!' 

1. 

T~~cTo sycEsrro. S~;:GuNoo LLAMAmE_NTO .BAJO co!\DICIÓN. 

. : . . . ) 

Resp(¡,ción de 9 de enero de 1946. ((B. O.,, de 25 de marzo . 

.Qon !\. G. falleció ..:n Badajqz el. 6. de marzo de 1933, con te.'!ta­
mento abierto que otorgq en la mi~.ll?a ciudad ~1 17 de septieml?re 
d~ 192R, é!-nte el Notario IÜ. Jesús Rubio, en el que, después de esta­
b~ecer algunos legados, dispuso en la cláusula 6.• lq siguie11te: en t>l 
remanente que quedare de todos sus bienes, derechRs y accio.nes in.s- \ 
tituye_ heredero a su ~obríno carnal M. G. de la F., pero si éste fa­
lleciere ~.in tener hijos de su matrimonio, ni la mujer suy¿¡. ~¡,la fa­
milia de.ella tendrán derecho alguno en la herencia que le deja y pa­
saría todo a sus citados sobrinos segundos, P .. y iE. C. G., pGr igu~­
ies panes, y finalmente nombró. albaceas solidarios a don A. G. C. 
y don J .. !\L •B. 

Don A. G. C., como albacea testamentario del causante, y _qon 
M. C. de la F .,.como heredero, procedit>q:m a .la fornpci<?n del cua­
derno .particiorial, que fué .protocolizadq por e~ritura autoriz4da ~n 
J?adajoz por el propio Notario D. Jesús Rubio, el 8 de oct.~;~cqre 
de 1933. En los antecedentes o supuestos del referido·cuadernp se 
hace constar que el problema testamenta_r io consiste en. defi.njr 1~ m~­
turaleza de la condición que im.pus.o el testador a lé). suc~~ión. ~J:t ~1 
remanente; que, según los té,rminos de ·la institución de her~.erq, 
esta conc,Iición es resoluto,ria, p!Jes si el ,heredero m~ere sjq fe~~r 

hijos, se resueh·e su derecho y pasa a !os sob,rinos segundos del tes­
tador·; que- si-al-heredero· irrsrituídQ-.no ·se-transmitiere el' rt>manente 
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a la muerte del testadór, sino al fallecimiento del heredero con hijos, 
éstos y no aquél serían los instituídos herederos; que esto no es así 
conforme al testamento, pues se está en el caso del artículo 759 del 
Código civil y no del 799; que se procedió a la formación de hijuelas, _ 
y en la correspondientl! a don M. G. de la F., después de las adju­
dicaciones se hizo constar: «la propieda:l del remanente hereditario, 
o sea de los bienes adjudicados en esta hijuela, desde el tres al nue­
í\·.e,·¡;ambos,,i nc-Jusi ,¡e-,, aO U~r p,i;í7'')a,cGn_di~ión fesoluto¡;ia, que -lé :¡fecta 
.'!L.;' -• .¿Jj~- ,•n::......C. .L1lV:~,¿,. .. ,2.l .... .-J .... '~ ..... ,__._l :....; ,.._ """:,; \....>-' l...'")~"'··- .,..r.J,.-J).~..¿; ...,'\. r.-_" • '0,.r.}) ~ 

es'equi
1
yale!:lte a la ~t~<;!a propiedad, y que ~sciend~ a 25.795 pesetas 

con jo ~cériiiiú.ó_s·~ \.í)c!f"sigh'i:fic}lr'l{l 46\porJ -ro~redproc.b:Iai úsU.fructo 
adjudicado, queda pendiente de adjudicación, según la cláusula 6." 
del testamento de don .-\. G. R., a la herencia de su sobrino carnal 
d~n lVI. G: de'lá-F., 'si este falleciére con 'hijos'(y· dé""lo contrarió) la 
los sobrinos segundos -del causante, P. y lE. C. G.n. La escritura 
de prutocolizáción fué inscrita'\::n·'el 'Reg·istr'o·de· 1la. Propi~ad.- •1• 

lEn otra escritura, también autorizada en Badajoz por el· mismo 
·Ntitario, el ~3 de·septieni.bre de 1943, co'ri1pareCieron d:oña' E.· )r' don 
P':'c::c·.-y doñ•!\L G. 1de la·F.,r); los dos--primeros expusie'ron qiíe 

·res 'pertenecía ·la.-nuda· -¡:íropiedad:d·e··Hts siguienres' tincas: una 'casa 
·sita- en "Bnda-joz; calle de 'la Alameda, 'n·úmero 1 s-moderno, y otra 
·c'asa'radicante en· la misma ·población··~, :ca'ile, nümero··¡{) hiOdernb·; 
que· el dereclio -d~ nud~t -prbpi~clad· sobré -las'expresndas fincas'.está 

-afecto a la·.traJ'iscrifa condicióri•ü~stanientaria para 'el sí.ipuesro·de que 
·eJ-.sei'íor 1G. de la F. "fallecrese· sin "fener hijos de ·su matrimonio; liuc: 
ainbos· hern1anos ·11abían c·onvenid·o con f:l otro compareciente la;·en­
ajenaci~n--de·la nuda ·propiedad· de-'la's· cita.CJas· ~i.ncas, o sea de ·los 
derechos sucesorios que les corresponde1. en ellas, lo-tual -llevaban a 

' " . 
;efe<: Lo media"n te la escritura ~~por el precio de 9:7 20 •¡'kset as, qué icon-
fesaróh te'nei: reóbidns. · ··· ·: ~, ., ... · ,.·· · · ·· 

., · Presen'tada esta escrití.tra' en· ~1 Reg·istrÓ· cle'll'a· Propiedad,_ causó 
·la; •sigu ieiité- nota : .;me negada ·la i nscri pbtón del. precedente: doct;­
méh·td·'portll!~··la'·nuda ··propiedad 'c¡ue~s-egún el doeunieillo~trans:.. 

- n'liteh -P :. y-' E·. C. G .· ·a·parece inscrita· <l"fd vor ·de persona distinta rJe 
'lo§'vendedor'e-s: .. y si ló qu.; enajen·aj'l so'n' :los'~veiHüa les :derecho~ ·C¡úe 
ct' 105' m'i.st'nos··pud ieran com~spondérl'es en ras -fi'ncas!deS<:ritas eíi':(iJ 

documento,''cómo procedentes-de la herencia dé-don A. t;:. ·R>:, tam­
·poco·:puedé--i nscribirse·- por· no•-constar. i n'.scritos, ·y sí sólo· mencio;n·á-
dos:a faYc;r·de los· tFahsmitentes.)) .;., ·.• .. , : :-· ·• '· ·•· 
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'· Entab'lado:recurso .por el Notario aútoritante~ la• Dirección con­
firma 'd auto apeliWo' 1qtie 'ratificó. la nor-a del Régistr-ador, mediante 

'la docti'i~a si'gúi'en'te :'·' ,. l, '.!h .. •! .. : _·., . '.' , '" : . ' 

'Qtie· el prindp'i'cl'<:l.~l hact()'~ueesivó',' caracterí-stico de·htíestro• sis­
terna'·hi:potetar'i'ó•,' ·e~iÚ 'Id ·desigmici6n :pi'ecisa; s:éparad:r·y;· en'·CÍerto 
módoi'solemn'e dé Ja's perso'nás qüe;·.suce'iivahiénte, .:idqui'eránÍ una 
fi n'ca -o" derecho, dri to para pon'eí- :de 'relieve ·ei ·encad(mamien to· ·oe 
!o's tit'ú!are's;· como =para c~ndensar el':historial" de los inmuebles, y 
sob're todo para con'cretar ó; faéilitar.-la'·función c'ali·fi~adora· del Re-

. gistr'adÓr'& 'la Prdpiédad: ·· ,:, : · ., '' ... ~. · · ·. • 
"_·¡,Que las' ex~epcione's ~1 mism'O principio qi.l'e na'n eritonúado aco­
gid!a, 'espeéialmeiúe·en el ;artículo'zo' 'de la Ley Hipoteciniá,' se refie­
n!h iriás bien a·l aspecto formal o adjetivo-de Cierta ·clase de·~asien'tos, 
que¡ al¡ ~ústhnti\ro. o'ri1aterial dé' las transmisiones en ellos cO'ntenida5. 

·en ·c~aht_ó' el texto de 19o9 y' el ''teforniado' ~stiman inneCesaria lé! 
previa in5cripcion a 'favor ae '·personas cuyó consentimiento o' adua-. 
ción son indispensables, pero sin privar al Registrador de la facultad 
<:re califiear la capaci-dad de las mismas,.Ja legitimidad de'los•a~\:os y 
el{érilacede t<is sucesi,ias'Úansfe}e~'cias>· .. '. ·, "t ''''·;..;' ' 

'r:-Que:~n· la 1pdctica hipotec:.i.ria; y·con' el objelo de ·evit'af'•repe.ti-
. ciohes 'süperfluas' e inscripciones momentáneas, que tari 'sólo sdn ·ex­
'tendidas para transferir ó 'can·celar inmediatamente el· derecho ·res-

. ·pecüvo~ se ha lle·g~i:lci a admi'tir que algunos· documentos oforgados 
por titulares'éor1juiúos o personas que, reunidás; agotan ·e!' ·poder 
dispositivo sobre derechos o fincas inscritas en debida .fc,rma, pro­
voqu~n la transferencia, cancelación o modüficación solicitadas', siem­
p~e 'qi.te la id en tificadó]1 de )cis: otqi-gantes,' 'las· fúcultades de que 
hacen' u~Ó, 'los 'derech'd5 coi-respóridlentes'a tercéra's p'ersohas, el ~ue­
g,ü· de'la's ~ondiciones''t'rá.nscritas )~'el 'alcance. "é!é ias •prohibicion'es de 

- enajenar ptiedan-, por 'si.r atÚ~ntici:<:l'~d·, cónstanciá y' preci'siori, ser 
objeto del procedim'ient'o inmobiliario ó aé '!a. prueba registra'] ')' 
llevar al ánimo de quien decide la evidencia requerida por la Ley. 

· -. Q'uc·e·n el caso.discutidó 'no se'aan ciertaménte 'estás' presuposido­
nes: I . 0 Porque-fió se'tr~u;:de una sé·~cilla 'sustitució'n fideicoinisaria, 
sino de ,un segund<;> llamamiento ha jo condición. 2. 0 Pqrque en ~s 

• • .. • 1 
1 • o • 1: \; ' • ' 1 • ' • • ~ • ~ 1 .' 1 1' 

supuestos de las operaciones partrcronales se h1zo constar, e·quJvoca-
dá'm'ente ·o·no, ·qu·e no ·cabíd 'aplicár él dr'tít'u lo 799 del Código,· si no 
·directa~lente el artículo 759 del n~ism'o Cuer.po''legal. J. 0 Porque el 
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.cuaderno prot()(,:olizado repite en cada fine<\ afec_La~a que la adj
1
upica­

ción · respectiya co!n [>ren;de la pr;opit1Rfl9 condicj<~,nada o ysufructo a 
favor de don M.C. de la F. 4.0 Porque al tern~inar e~tas adjudica~io­

.nes s<;.m,<¡nillesta,que la propj\XIad .del .. remane.n.te .hereditariQ,,,<¡ sea 

de los bit;nes a<;ij udic'!<Jos ~n.I~ hiju~la forma<!~ ~1 ,dor ~~ ., Clfn> Vfilqr 
asciende· <P5,795,30 pe,set~s,,.~ppf, ~jg_ni,ficar eT4o po,r I(X) rec!proc.<;>, .,_1 
usufructo .~dj.udiqtdq, ql}ed?- .p~rjdierte de qdjudica~ión, según. 'a 
cláusul<;t 6,~ 1 del tes~ameqto, a .)a here,¡)ci? de s~1 sot;>rino carnal 9on 
.M·. G·.A!ó! 1<; F., ·si .é~te fa~le<;i~r.e con l,lijos, ,y, en el s~pu~stq ·~op~r~-
rio, a los sobrinos segundos del causant~, don~:>. y doñ~t.l~ . .C,. G . 

. Y. 5:~ .Porqpe aun en la bipqt.esis de~estimatoria de la .exs)~Jsió.n 
. hec)1a .• e.n. el testan1ento dis~~·tidq por el causante,. respe~.t? Ae:;:.!.a 
myj.e,r.-.de.l llamado en priq1er lugar. Y·:de su fam.ilia, qu~ ~n ,~n:t 
población donde ~e presume .la vigencia del Fuero del Bay~í~. ti~n.e 
importancia, la calificación. ~el F-.egi~trador h~ de cubrir todas -!~s 

.consecuencias de esta cesión de derecho hereditario sobre fincas con-
• ' 1 1 ' • - • 

cretas.· ,·1 . 

Que si,: lejqs de abrir P.aso a la transferencia ·que -I?udie.re st;r 
otorgada por don P. y do~a ·lE. C., se le .ha cerrado e\ acceso ai 
Reg.ist-rq, ~omo consecuencia de !a inter'pretación da'da a. la clál,lsula 
test<\n~eptaria y de l~ts declaraciones .~ormalizadas en las op~raciqp~s 
p<"\rlicional~s, es I9gico •que mientras continúe estél situación jurídi­
C?, deba sostent;:r=?e con la nota recurrida que e\ derecho cedido por 
aquéllos no aparece inscrit<;> a ·favor de los transferentes. 

.. * .. 
Se l~a tenido·en cuenta por .la Dirección la doctrina por elÚt sus­

tentada_. en las Resoluciones de 19 de diciery1bre ele 1942; 2; y .25 
de feb~ero y 18 de mayo de 1943, cuyo extracto y notas a las mis­
mas pueden \·erse en los números ¡¡8, rSo, 181 y 183 de. esta RE-
VISTA, ·correspondientes _todos ellos al año 1943. ·L . 

EXCESO.DE <;:ABIDA. APLICACIÓN DEL P..Á~RAFO 3·0 DEL ARTÍCULO 20, 

DEROGADO POR .LA L~-:r DE REFORMA HIPOTI;:~ARI:\. 

Resolución de 8 dt: fcbre·rn de 1946. «B. Q,,, de i9 dt: abril. 
' . 

El '4 de agosto de 19441 el Notario de San Sebastián, don Fer­
nando Ferf}~II~9ez s~n·atcr, autorizó una escritura pública de mani-
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festación de exceso de cabida de finca inscrita, en la que compare­
cieron doña C. L., asisti-da de su marido ·y don J. B., dueños del 
caserío de Errota"'Chiqui y sus -pertenecidos, radican-tes en la cit::trb 
ciudad, que en la escriwra se descnbe, haciendo constar qu.; .se 
trata de una casa cuyo solar es de 9i metros y 82 centímetros cua­
drados, compuesta de piso bajo, alto y desvitn ; linda por sus cuatro 
puntos cardinales con sembradío de la misma casa, y sus pertene­
cidos son a) 4.913 metros y 15 decíme;:ros cuadrados de sembradío 
de ribera. b) 392~ metros y ¡oo milésimas de área de herbaJes de 
los malecones. e) r.168 metros cua·drados de área de playa en las 
aguas represadas; que el total inmueb\~ manifiestan los compare­
üentes haberlo adquirido en forma in-divisa, con las participaciones 
que se detallan y títulos ·que se expre:;,an en la escritura; que la su­
perficie atnbuída a la finca en el -Regisrro de la Propiedad era de 
6.543 metros con 1 s decímetros cuadrados, agregando que la me­
dida superftcial del perteneci-do menciot;ado en ia descripción con 
la letra a) estaba incluí-do en la superficie que ocupa el sola;· de 1.l 

casería; ·pero pracucada una nueva medición ·del inmueble por el 
Ingeniero industrial Sr. Sctién, resulta c!el oportuno plano qu.~ la 
finca mide actualmente 9.61 1 metros con So {lecímetros cuadrados; 
que los comparecientes exhibieron el plano de la finca, en el que 
figura la nota de que concuerda en sus alineaciones )r linderos con 
el pro:·ecto de ensanche de Amara, qtu; obra en la Dirección de 
Obras muniópales de dicha ciudad, nota de la que ?e deduce que 

·el plano tiene la tácita aprobación del Ayuntamiento, al que perte­
necen en su casi totalidad los terrenos colin(lante5; que existe entre 
la rf::altcbd físi.::~t· y la jurí-dica hipotecan~, una diferencia en mús dt> 
3.068 metros con 65 decímetros cuadrados, diferencia que se preci­
saba subsanar; que, -declarado el exceso de cabida de la finca, so­
licitaban del Registrad-or de la Propiedad ·que lo inscribiese con 
arreglo al párn::fo 3. 0 del artículo 20 de la Ley Hi·potecaria y ;:,1 
amparo de la doctrina de la Dirección General de los Registr0s 
contenida, entre otras, en la Resolución de 23 ele mayo de I9i4: 
que esta inscripción debería hacerse proindiviso, dos terceras partes 
a favor de doña C. L., y una tercera ';:.arte a nombre de don J. B., 
haciendo constar al mismo tiempo que el exceso de cabida lo_ha­
bían adquiri-do por los títulos ya •esei1ados en la escrit~1ra, es deci:, 
i;: señora L .. dos terceras panes incli\'isas, una por a{ljudicación 

4 
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que se le hizo en las operaciones divisorias de los bienes relictos, 
al fallecimiento del señor C., por escritura otorgada en San Sebas­
tián el 9 de junio de I9J6, ante el Notario D. Adolfo Sáenz Alon­
so, y la otra tercera parte, -por herencia de su hermano D. F. L., 
de quien fué declarada heredera •por auto del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de 'San Sebastián, y por adjudicación, en es­
critura de aceptación dt: herencia, de 5 de abril ·de 1941, autorizada 
por el Sr. Sáenz Alonso, y don J. B. adquirió la otra tercera park 
indivisa por adjudicación al fallecimiento del señor G., en la escri­
tura de adjudicación ya re'ferida, de 9 de junio de 1936, circunstan­
{.ias que se hacían cúnstar de conformidad con la regla 2.a del ar­
tículo 8¡ del Reglamento Hipotecario, pero que también aparecían 
en los asientos del Registro. 

Presentada la amerior escritura en el Registro de la Propiedad 
de San .SebastiAn, fué calificada por la 51guiente nota: ((No :-tdmiti­
da la inscripción del exceso ele cabida que se interesa en el prece­
dente ·documento _por no justificarse en forma fehaciente su adqui­
sición para inscribir, al amparo de: ankulo 20 ele la Ley Hipote­
caria, pues los dos planos que se acompañan, uno firmado por un 
Ingeniero industrial, a instancia de los intaresaclos, en abril de este 
ai'ío, no reune los caracteres de felwciente .' :mteriur qu~.; preccptú:; 
dicho artículo, y el otro. sin firma, no tiene ningún carúcter de / 
auténtico ni fehaciente.,, 

Enwblado recurso, la Dirección, con reYocación parcial del auto 
preSI{Iencial, que, a mús de desestimar la5 peticiones {]e los recu­
rrentes, les impuso las costas tO{bs de1 recurso, confirma pura :-' 
simplemente la nota del Registr~'dor. 

Considerando que en el caso discutido {]ebe aplicarse el párra­
fo J. 0 del artículo 20, derogado por la Ley de Reforma Hipotecaria, 
y la doctrina desenvuelta en las cit:tdas Resoluciones con extrema-da 
prudencia, tanto por la nue,·a onentación de la materia y el carúcteí 
excepcional del precepto como por la situación ele la fii1Ca en una 
antigua playa? ría, así como por la circunstancia el~.; lindar con !t'­

rrenos expropiados por el Ayuntamiento de ·San Sebastiún, sin que 
los antecedentes consignados en la escntura de manifestación de ex­
{eso d.~ c'abida ::.e~~n .1decua-clos <t la importanc;a del asu:~to, a la super­
ficie a1'íadida y a la valoración de la mi5ma; 

Consi·clerando que la justi-ficación fundamental de la nuc\'a super-
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ficie resulta, segt'ln los recurrentes, en primer término de la medición 
practicada por el !ngeniero industrial señor Setién, que en el plano 
aportado hace constar que dicha finca mide actualmente 9.61 r ,&l me­
tros cuadrados, cuando en el Registro de la Propiedad se le atribuyen 
6.543, r 5; en segundo lugar, de la afirmación formalmente hecha de 
que la finca aparece- contenida dentro de linderos ciertos que la id~n­
tifican con toda seguridad y, en t'lltimo término, de ·un calco de 
plano, relativo a la propiedad de don J. :\. G., que se halla legi­
timado muy indirectamente por las alusio-nes al «plano de partición 
de la finca >Errota-Chiqui)) repetidas en el documento calificado: 

Considerando que, por lo tocante al plano citado en primer tér­
mino, es cierto ·que contiene una nota. expresiYa de :,u fiel concor­
dancia con el proyecto de ensanche pe Amaw, archi,·ado en la Di­
rección de Obras :iVIunicipales de San Sebastián, pero su yaJor, 
como documento fehaciente, queda totalmente desYirtuado: 1 ."Por­
que no se alega ni se indica .hasta qué punto la persona que lo 
firma se ha'lla autorizada para certificar de la reproducción o copia 
de documentos existentes, según se dice, en el Archivo muniCipal; 
2. 0 Porque la fe -de concordancia se refiere t'Jnicamenre a las (!alinea­
ciones y lin{leros)), no a la extensión de los pertenecidos ni a 'la 
propiedad de las parcelas: J. 0 Porque el cúlculo de' la superficie 
actual contenido en el cuadro que ocup;:¡ la parte inferior del plano 
no queda cubierta 1por el «concu.erda fielmente,,, y antes aparece 
haberse confecoonado después de la nueva meclici<'m con la que coin­
cide al decí rnet :·o cuad rae! o, y en li n, -porque n 1 la fecha, ni la decla­
rGción de ser un p·royecto de ensanche sin·en, y así lo II;:m rcconoCl(h 
los recurrentes, para justificar la adquisición anle·rior. 

Considerando que la particularidad ele hallarse la finca contenida 
dentro de linderos ciertos que la identifican tampoco ha quedado de­
mostrada en este expediente, porque, de una parte, la ()escripción 
de los perteneci{los a), b) y e) se refiere al plano ele ¡x1rtición unido 
posteriormente al título presentado sin fecha ni firma y con indi­
caciones en lápiz que, indudablemente, sirv'en a los f111es de aclarar 
ias operafiones, pero no a los de autent;carlas: :·, de 'Jtro lacio, co!l­
tiene frases como las siguientes: «por Pon1ente, en parte, con la 
playa y la ría)): ,;por el Sur, con playa y ría"; «por Norte, Sur, 
Este y Oeste, con las porciones expropiadas por el IExcelent ísnno 
Ayuntamiento de San Sebastián, para el encauzamiento del r!O 
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Urumea y Ensanchen, que vuelven a poner de manifiesto el valor 
de los planos ·presentados a petición del Registrador ; 

Considerando que de la qocumentación examinada no se des­
prende que los interesados· hayan pretendido inscribir subrepticia­
mente y sin previo pago de los tributos un exceso de propiedad que, 
desde el primer momento, han puesto dt: relieve anlt: los fun~iona­
rios .públicos, cuyo celo nadie discute y puede ser excitado en la 
forma reglamentaria, ni menos cabe hablar ele una conducta dolo­
sa de quie!)es se limitan a ostentar .y defender, con arreglo a la _Ley, 
los derechos de que se creen asistidos; por lo ·que procede desesti­
mar las razon·es .desenvueltas en· el último considerando del auto 
recurrido, y aplicar el artículo 135 del Reglamento Hipotecario para 
el •pago de los gastos y costas a que ::e refieren los dos artículos 
anteriores. 
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